Proyecto de  Resolución – Expediente Nº 67/2014
Licitación buffet Terminal de ómnibus
Visto:
Lo dispuesto por la Ley Orgánica de las Municipalidades artículo 27 inc. 9, referido a la competencia del Honorable Concejo Deliberante en materia de espacios y servicios públicos, y al artículo 230 y sub siguientes sobre concesiones del orden municipal y;
Considerando: 
Que en la actualidad el espacio destinado a buffet en el edificio de la Terminal de Ómnibus de la ciudad de 25 de Mayo se encuentra cerrado y sin prestar por ende el correspondiente servicio.

Que desde la mencionada Terminal de Ómnibus parten servicios de transporte público en diferentes horarios y que también ingresan servicios con destino a otras ciudades.

Que no existe en dependencias de la misma un lugar donde pasajeros y transeúntes puedan adquirir refrigerios o suministros para satisfacer sus necesidades alimentarias.

Que el mencionado lugar cerrado y en las actuales condiciones se deteriora y se constituye en un lugar con una imagen negativa para el lugar.         

POR TODO ELLO: 
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente, en fuerza de: 

RESOLUCIÓN
ARTICULO 1º: Solicita la apertura del buffet de la Terminal de Ómnibus de 25 de Mayo de acuerdo a los pasos legales establecidos.
ARTICULO 2º. Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos, regístrese y archívese.

Firman los Concejales:
Navarro Julio                           Jury Luís                                Canullan José 

